
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovido por LUZ CATHERINE AGUIRRE TELLO y otros contra 
COLPENSIONES y otros., radicado con el No 2021–00168, iniformando 
que la demandada Colpensiones presentó contestación a la acción y 
dando cumplimiento a los requisitos señalados en la norma y de igual 
forma Colpensiones solicitó la integración del contradictorio. Pasa a usted 
para lo pertinente. 

      
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, octubre (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2890    

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2021-00168 00 
DEMANDANTE: LUZ CATHERINE AGUIRRE TELLO y otras 
INTEGRADO: JAMES MONDRAGON OCAMPO 
INTEGRADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DEMANDADOS: COLPENSIONES 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la demandada 
COLPENSIONES presentó contestación a la demanda dentro del término legal 
oportuno, misma que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por 
contestada. 
 
Por otro lado, COLPENSIONES presenta solicitud de integración del 
contradictorio, pidiendo que sea vinculada al proceso la entidad PIA SOCIEDAD 
SALESIANA INSPECTORA SAN LUIS BELTRAN, indicando que es esta entidad 
fue empleadora del causante y el tiempo laborado según certificado laboral no 
coincide con el registrado en la historia laboral. 
 
Planteadas así las cosas, y en vista de que esa entidad fue empleadora de 
fallecido y teniendo en cuenta que todo el tiempo señalado en el certificado laboral 
allegado no está registrado en forma completa en la historia laboral y dicho tiempo 
podría ser determinante para el cumplimiento de los requisitos de pensión de 
sobreviviente, se hace necesaria su vinculación.  
 
Por todo lo anterior, el Despacho en aras de no vulnerar el derecho de defensa y 
el debido proceso, ordenará la vinculación de esa entidad de conformidad con el 



artículo 61 del C.G.P, aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
En consecuencia, se ordenará la notificación de la entidad PIA SOCIEDAD 
SALESIANA INSPECTORA SAN LUIS BELTRAN, de conformidad con los 
artículos 41 Y 74 del C.P.T Y S.S., 291 y 292 del CGP y conforme lo estipulado en 
la ley 2213 de 2022.  

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte 
COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 258.258 del C.S.J como 
apoderada principal de esta entidad de conformidad con el poder allegado y como 
apoderada sustituta a la doctora VALENTINA BERMUDEZ identificada (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.107.101.216 y portadora (a) de la Tarjeta Profesional 
No. 355.264 del C.S.J.  
 
TERCERO: Ordenar la integración del contradictorio con la entidad PIA 
SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORA SAN LUIS BELTRAN.  

CUARTO: NOTIFICAR a la entidad vinculada de conformidad con los artículos 41 
y 74 del C.P.T Y .S.S, los artículos 291 y 292 del C.G.P, y la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 172 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, octubre 13 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por CECILIA ORDUZ DE LOPEZ contra PORVENIR S.A y como litis consorcio 
necesario SEGUROS DE VIDA ALFA S.A radicado con el No 2022–00402, la 
entidad vinculada presentó contestación a la acción y dando cumplimiento a los 
requisitos señalados en la norma. Pasa a usted para lo pertinente. 
      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2889  

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2022-00402 00 
DEMANDANTE: CECILIA ORDUZ DE LOPEZ  
DEMANDADOS: PORVENIR S.A 
VINCULADO: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la entidad 
vinculada al proceso SEGUROS DE VIDA ALFA S.A presentó contestación a la 
demanda dentro del término legal oportuno, misma que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., por lo que se tendrá por contestada y se continuará con el trámite del 
proceso señalando fecha para la realización de la audiencia respectiva.  

 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
CARLOS ANDRÉS HERNANDEZ ESCOBAR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 79.955.080 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 154.665 del 
C.S.J. como apoderada de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A de conformidad con el 
poder allegado.  
 
TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del CPLYSS, el DÍA TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), se realizará en 
forma presencial para la práctica de la prueba.  



   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 172 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, octubre 13 DE 2023 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

DTE:            LEYDY YOLANDA SALAS Y OTROS  

DDO:           PROTECCION  

RAD:            2023-00321 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DE PROCESO ORDINARIO, informándole 

que, habiéndose ordenado en audiencia pública, la entrega de depósito judicial a la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, la profesional, aporta certificación bancaria, 

pero a nombre de la ejecutante para que se efectué el respectivo pago con abono a su 

cuenta. Sírvase proveer. 

           EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                     Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Octubre Doce (12) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2891 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene para el asunto de 

marras que, habiéndose ordenado por parte del juzgado, dentro de audiencia pública la 

entrega de depósito judicial No. 469030002949387 por valor de $237.726.269,oo a la 

apoderada judicial de la parte ejecutante. La profesional del derecho ante requerimiento 

sobre la aportación de certificación bancaria para efectuar el pago con abono a cuenta 

dado el monto del mismo, hizo llegar al despacho la certificación bancaria pedida, pero 

de la señora demandante LEYDY YOLANDA SALAS, entendiéndose la voluntad de que 

la entrega ordenada, se haga directamente a la ejecutante. 

 
Así las cosas, procederá el juzgado a ordenar, pero a nombre de la señora ejecutante 

LEYDY YOLANDA SALAS el pago con abono a su cuenta, del mencionado depósito 

judicial No. 469030002949387 y en tal sentido; 

 
R E S U E L V E   

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del Título No. 469030002949387 por valor de 

$237.726.269,oo, consignado por parte de la demandada PROTECCION S.A., 

 



 

  

directamente con abono a la cuenta de la demandante LEYDY YOLANDA SALAS 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.485.385. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

                                                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
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